
COLEGIO EL TRIGAL 

Reconocimiento Oficial por El Ministerio de Educación 

Resolución Exenta N°2323, del año 2021 

RBD 25482-7 

________________________________________________________________________ 

OFICIO N°006/2024 
 

 

ANT.: COMPROBANTE DE PARTICIPACIÓN DE PROCESO DE ACTAS AÑO ESCOLAR 

2023 

 

MATERIA: NOMBRAMIENTO DE ENCARGADAS DE CONVIVENCIA ESCOLAR AÑO 

2024 

 

 

Maipú, 05 de enero del 2024 

 

 

A   : SR. JORGE ANTONIO FIGUEROA –  JEFE PROVINCIAL SANTIAGO PONIENTE.  

 

DE: SR. ERICK GODOY A. – DIRECTOR 

 

 

Estimado, junto con saludar, sirvo informar a usted del nombramiento  

encargadas de convivencia escolar de nuestra institución educativa: 

 

- Encargada de Convivencia Escolar sede de enseñanza básica: María 

José Garrido Labra, C.I. 16.644.570-1, psicóloga UPV, con 1 año de 

antigüedad laboral en nuestra institución, buena vinculación con los/as 

estudiantes y apoderados, con amplias habilidades ejecutivas y 

socioemocionales. 

- Encargada de Convivencia Escolar sede de enseñanza media: Katherine 

Moraga Órbenes, C.I. 17.315.750-9, docente de Inglés UDLA, con 12 años 

de antigüedad laboral, gran vinculación con los/as estudiantes y en 

proceso formativo en el área específica. 

 

Estas responsabilidades se desarrollarán a partir del 01 de marzo de 2024, 

periodo de inicio del año escolar en curso. 
 

Sin otro particular, se despide cordialmente, 

 

 

Erick Godoy Aguirre 

Director 
_________________________________________________________________ 

Av. Central Gonzalo Pérez Llona 150 y 167, Maipú 

Teléfonos 225328490 - 228915946 - 233435077                                                                                   

Correo: colegioeltrigal@gmail.com - eltrigal.direccion@gmail.com 


